


REGISTRO DE EMPLEADORES ON LINE - MODIFICACIONES 
SUBSECRETARÍA DE TRABAJO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
RESOLUCIÓN N° 3187/2009
Buenos Aires, 23 de julio de 2009

VISTO:

La ley 265, los decretos 2075/2007 y 625/2009, el expediente 27.780/09, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 265, se establecen las competencias de la Autoridad Administrativa del Trabajo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre las cuales se encuentra la de llevar un registro de empleadores;
Que por el decreto 2075/2007, se establece la estructura orgánico-funcional del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad, asignando a la Subsecretaría de Trabajo las competencias de la Autoridad Administrativa del Trabajo;

Que por el decreto 625/2009 se crea el “Registro de Empleadores Online” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que el mencionado Registro implica la obligación para los empleadores que operen en el ámbito de la Ciudad, de proporcionar datos de naturaleza legal y socio-laboral de sus empresas, con la finalidad de obtener información estadística respecto de la contratación y desenvolvimiento del mercado de trabajo de nuestra Ciudad;
Que en el Anexo del citado decreto, se enumeran los distintos rubros y grillas de información requeridas a los empleadores por el Registro;
Que dicha información que incorporen los empleadores al Registro, se encuentra amparada por el secreto estadístico, no pudiendo ser identificados sus titulares;
Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia indican la necesidad de actualizar el contenido de las grillas de información, suprimiendo la tabla identificada como “Adicciones”, y suspender momentáneamente la obligatoriedad de los rubros “Prestador de Servicios”, “Convenio”, “ Fuera Convenio”, “Hijos”, “Nacionalidad”, “Educación”, “Informática”, “Idioma”, “Empleo”, “Discapacidad”, “Accidentes”, “Causas de los Accidentes”, “Ausencias”, “Capacitación”, “Tipo Capacitación”, “P Altas/Bajas”, “P. Capacitación”, “P. Tipo Capacitación”, “Puestos Vacantes”, “Presencia Inspectiva en el Período”, “Horas Pagadas” y “Remuneraciones Devengadas para el Total de Ocupados según Puestos de Jerarquía”
Que esta Subsecretaría, como Autoridad Administrativa del Trabajo, se encuentra facultada para actualizar las grillas de contenido de la información requerida por el Registro, así como a suspender la obligatoriedad de la carga de ciertos rubros;
Que asimismo, como Autoridad Administrativa del Trabajo, esta Subsecretaría se encuentra facultada para suspender la obligación de los empleadores de la Ciudad de Buenos Aires de suministrar, total o parcialmente, la información al Registro.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO RESUELVE:

Art. 1 - Actualícense las grillas de contenido de la información del “Registro de Empleadores Online”, que como Anexo forma parte integrante de la presente.
Art. 2 - Suspéndese la obligatoriedad de la carga de los siguientes rubros y grillas:  “Prestador  de  Servicios”, “Convenio”, “Fuera Convenio”, “Hijos”, “Nacionalidad”, “Educación”, “Informática”, “Idioma”, “Empleo”, “Discapacidad”, “Accidentes”, “Causas de los Accidentes”, “Ausencias”, “Capacitación”, “Tipo Capacitación”, “P. Altas/Bajas”, “P. Capacitación”, “P. Tipo Capacitación”, “Puestos Vacantes”, “Presencia inspectiva en el período”, “Horas Pagadas” y “Remuneraciones devengadas para el total de ocupados según puestos de jerarquía”.

Art. 3 - De forma.

ANEXO

El ingreso a la registración de empleadores se realiza a través del sitio Web del Gobierno de la Ciudad, como norma que se impondrá a los empleadores respecto de la información de contratación, vinculaciones con los empleadores e información socio laboral.
La información ingresada se tomará como resultado del período vencido ('año anterior') y se abrirá una ventana temporal de fecha para el ingreso.
Para dicho ingreso se subdividirán los mismos en áreas de ingreso de información:

· -	Información legal del empleador
· -	Información socio laboral
· -	Acciones proyectadas para el período Ingreso al sistema
Para el ingreso al sistema, los usuarios deberán ingresar a través de su clave fiscal, realizando los accesos técnicos necesarios para que esto suceda, de esta manera, se va a mantener la confidencialidad y veracidad de la información ingresada. Evitando el ingreso de información apócrifa.
El retorno del ingreso por clave fiscal deberá traer el número de CUIT y la razón social. Datos que no se van a poder modificar dentro del ingreso de datos.

Datos del Empleador

Se definen los siguientes datos para cada una de las áreas de ingreso de información:
Corresponden a los datos registrales de los empleadores, en los que detallan las actividades económicas, domicilio Fiscal, datos de registración y su número de clave única de identificación tributaria.
Información solicitada	Detalle

Nombre y Apellido / Razón Social Número de CUIT
Actividad Principal 
Correo Electrónico 
Teléfono de Contacto 
Domicilio Legal
Provincia Localidad Calle Puerta Piso
Unidad Funcional Código Postal
Grilla registral

Con la dirección ingresada - Debe tomar la comuna de Pertenencia.
 
Cantidad de empleados de la empresa	 
Que trabajan en Ciudad de Buenos Aires
Que trabajan en otra jurisdicción
Exportador / Importador	Importador /// Exportador
						         //// Ambas Grilla empleados

 



Establecimientos ubicados en la Ciudad de Buenos Aires	
Domicilio de establecimientos ubicados en Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(de 1 a N...)
Dirección	(Callejero)
Piso
Unidad funcional 
Código Postal
Actividad en la Sede	(grilla de nomenclador) 
Cantidad de Empleados Hombres
Cantidad de Empleados mujeres
Grilla Sedes CABA


Actividad: La codificación que se pondrá productiva para la definición de la actividad, es la codificación del Nomenclador de Actividades económicas para la Ciudad de Buenos Aires, NAECBA en su combinatoria y conjunción con el Clasificador Nacional de Actividades Económicas, CLANAE, de acuerdo a lo preestablecido por a Dirección General de Estadística y Censos, organismo que reúne todos los datos de actividades de la Ciudad.

La misma mantendrá total relación con la actividad que tiene la Ciudad de Buenos Aires en los demás registros del Ministerio de Desarrollo Económico y demás Organismos con los cuales mantengan una relación de formalización.

Información de Empleados de la CABA

Todos los datos incorporados en este registro se tomarán sobre la base de una fecha determinada variable (ej. 31/12/2008), que va a ser la que genere o indique los períodos de registro.
Los datos ingresados corresponderán a un período anual predefinido, sobre período cerrado.

Todos los datos que se ingresen referencialmente en las grillas posteriores corresponderán a los datos de empleados que se encuentran en la/s sedes de explotación dentro del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.
Personal que trabaja en la Ciudad de Buenos Aires:

	
	Entre 16 y 24 años
	Entre 25 y 29 años
	Entre 30 y 45 años
	Mayores de 45 años
	Totales

	HOMBRES
	
	
	
	
	

	MUJERES
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Grilla empleados CABA
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	Total de personas en relación de dependencia
	
	
	
	
	













	
	Entre 16 y 24 años
	Entre 25 y 29 años
	Entre 30 y 45 años
	Mayores de 45 años
	Totales

	A plazo fijo
	
	
	
	
	

	A plazo indeterminado
	
	
	
	
	

	Temporal
	
	
	
	
	

	Eventuales
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Grilla de relación de dependencia
	

	Personal prestador de servicios (sin relación de dependencia)

	A este tipo de personal no se lo considera dentro de los totales de empleados registrados por la empresa/firma/comercio, no formando parte de las sumatorias de los datos de ingreso de las restantes consultas.

	
	Entre 16 y 24 años
	Entre 25 y 29 años
	Entre 30 y 45 años
	Mayores de 45 años
	Totales

	Cantidad
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Grilla prestador de servicios (SUSPENDIDA)
	





Personal en convenio

En este punto se detallarán la cantidad de personas en convenio, tanto los totales corno la cantidad de cada grupo que se encuentre relacionado a cada uno de los convenios particulares que posea el sector.
El mismo requerimiento se solicita para los trabajadores fuera de convenio.
Los totales de las personas en convenio y fuera de convenio deber ser iguales al total General de empleados declarados en relación de dependencia.

	Nro. Convenio
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Totales
	
	
	

	
	
	Grilla Convenio (SUSPENDIDA)



Número de Convenio: Corresponde al número legal del Convenio Colectivo de Trabajo. Hombres/Mujeres: Total de personas incorporadas a cada convenio.
Totales: las filas se mostrarán a través de sumatorias automáticas.

	
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Personal fuera de convenio
	
	
	

	Totales
	
	
	

	
	
	Grilla Fuera de Convenio (SUSPENDIDA)









Hombres/Mujeres: Total de personas fuera de convenio.
Totales: Las filas se mostrarán a través de sumatorias automáticas. Cantidad de hijos del personal

	
	Sin Hijos
	Hasta 2 hijos
	Entre 2 y 4 hijos
	Más de 4 hijos
	Totales

	HOMBRES
	
	
	
	
	

	MUJERES
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Grilla Hijos (SUSPENDIDA)





Lugar de residencia

	Lugar de Residencia
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Ciudad de Buenos Aires
	
	
	

	Gran Buenos Aires
	
	
	

	Otros
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla Residencia



Nacionalidad

	Nacionalidad
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	**Lista de países
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla nacionalidad (SUSPENDIDA)



**Se incluirá una lista de países para detallar cantidades. Nivel de instrucción

	Nivel de instrucción
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Educación primaria especial
	
	
	

	Primaria Completa
	
	
	

	Primaria Incompleta
	
	
	



	Post-Primaria: Formación Laboral
	
	
	

	Secundaria Completa
	
	
	

	Secundaria Incompleta
	
	
	

	Terciario Completo
	
	
	

	Terciario Incompleto
	
	
	

	Universitario Completo
	
	
	

	Universitario Incompleto
	
	
	

	Ninguno
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla educación (SUSPENDIDA)





Conocimiento informático

Indicará qué tipo de herramientas maneja su personal.

	Herramientas
	Office
	Gráficas
	Programación
	Gestión
	Otros
	Totales

	HOMBRES
	
	
	
	
	
	

	MUJERES
	
	
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Grilla Informática (SUSPENDIDA)



Idioma

	
	Avanzado
	Intermedio
	Básico
	Totales

	Inglés
	
	
	
	

	Francés
	
	
	
	

	Portugués
	
	
	
	

	Otro
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	

	
	
	
	Grilla Idioma (SUSPENDIDA)



Tipo de empleo

	Tipo de empleo
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Tiempo Completo
	
	
	

	Medio Tiempo
	
	
	

	Por horas
	
	
	

	Temporal
	
	
	



	Beca/prácticas
	
	
	

	Desde su casa
	
	
	

	Otro
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla empleo (SUSPENDIDA)



Hombres/Mujeres: Total de personas que cumplen el requerimiento. Totales: El total declarado deberá ser igual al total general ingresado. Movimientos de personal

	
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Altas del período
	
	
	

	Bajas del período
	
	
	

	TOTALES
	
	
	










Trabajadores con libreta sanitaria
	
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Con libreta sanitaria
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla libreta




Discapacitados
Se consideran a aquellos empleados que poseen el certificado de discapacidad otorgado por el Servicio Nacional de Rehabilitación (SNR).

	Tipo de discapacidad
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Discapacidad Motora
	
	
	

	Discapacidad Visual
	
	
	

	Discapacidad Auditiva
	
	
	

	Discapacidad Mental
	
	
	

	Discapacidad Visceral
	
	
	

	Discapacidad Múltiple
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla Discapacidad (SUSPENDIDA)




Accidentes de Trabajo
Se incluirán en este punto los totales de accidentes de trabajo ocurridos en el período a consultar, los mismos se ingresarán por tipos de accidente de trabajo de acuerdo a la ley 24557.
Cantidades de accidentes de trabajo en el período.


	Tipo de accidentes de trabajo
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	En el ejercicio del trabajo
	
	
	

	“In itinere”
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla accidentes (SUSPENDIDA)





Causas de los accidentes de trabajo (se incluyen sólo los detallados como accidentes en el ejercicio del trabajo).

	Tipo de accidentes de trabajos
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Relativos a equipos de trabajo e instalaciones
	
	
	

	Relativos a los materiales
	
	
	

	Relativos al ambiente y al espacio de trabajo
	
	
	

	Relativos a la organización del trabajo y prevención de accidentes
	
	
	

	Relativos a equipos de trabajo e instalaciones
	
	
	

	Por factores individuales
	
	
	

	Por traslados
	
	
	

	Otros factores
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla causas de los accidentes (SUSPENDIDA)




Días no trabajados por el personal
Se incluirán en este punto los días no trabajados por el personal y las causas, siempre y cuando los mismos no correspondan a las licencias que incluye la ley 20744; estas causas pueden ser tanto por enfermedad, accidentes, fuerza mayor, suspensiones u otras.
Se deberá ingresar la causa y la cantidad de personas adheridas a la causa (Ej., por causas de “suspensiones económicas” no se trabajaron “40 días” de “10 personas”).

	Causas de días no trabajados
	Cantidad de días
	Personas

	Accidentes de trabajo
	
	

	Enfermedades de trabajo
	
	

	Enfermedades no profesionales
	
	

	Suspensiones económicas
	
	

	Suspensiones por fuerza mayor
	
	

	Suspensiones disciplinarias
	
	

	Otras
	
	

	TOTALES
	
	





Capacitación brindada

	Tipo de capacitación
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Específica del puesto de trabajo
	
	
	

	Capacitación genérica
	
	
	

	Totales
	
	
	

	
	
	Grilla capacitación (SUSPENDIDA)



	Especificación de capacitación
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Capacitación de Supervisores, Jefes y Gerentes
	
	
	

	Entrenamiento técnico especializado
	
	
	

	Entrenamiento de aprendices
	
	
	

	Capacitación de orientación
	
	
	

	Capacitación simulada sobre tarea
	
	
	

	Capacitación en Seguridad e Higiene
	
	
	

	Capacitación tecnológica
	
	
	

	Otros
	
	
	

	TOTALES
	
	
	

	
	
	Grilla tipo capacitación (SUSPENDIDA)






Datos perspectiva Altas y Bajas previstas
	
	INDISTINTO
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Altas previstas
	
	
	
	

	Bajas previstas
	
	
	
	

	TOTALES
	
	
	
	

	
	
	Grilla P. Altas/Bajas (SUSPENDIDA)




Capacitación

	Tipo de capacitación
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Específica del puesto de trabajo
	
	
	

	Capacitación genérica
	
	
	



	Totales
	
	
	

	
	
	Grilla P. Capacitación (SUSPENDIDA)





	Tipo de capacitación
	HOMBRES
	MUJERES
	Totales

	Capacitación de Supervisores, Jefes y Gerentes
	
	
	

	Entrenamiento técnico especializado
	
	
	

	Entrenamiento de aprendices
	
	
	

	Capacitación de orientación
	
	
	

	Capacitación simulada sobre tarea
	
	
	

	Capacitación en Seguridad e Higiene
	
	
	

	Capacitación tecnológica
	
	
	

	Otros
	
	
	

	Totales
	
	
	

	
	
	Grilla P. Tipo capacitación (SUSPENDIDA)
	





Puestos vacantes (SUSPENDIDO)
¿Tuvo su empresa alguna búsqueda laboral que no pudo cubrir el año pasado? SÍ
NO
En caso afirmativo, ¿qué puesto/s de trabajo quedó/aron vacante/s?
· -	Operativos/Administrativos
· -	Especialistas
· -	Gerenciales
· -	Técnicos
· -	Otros

Presencia inspectiva en el período (SUSPENDIDO)
Marcar con un check cuáles fueron los organismos que inspeccionaron:
· -	Subsecretaria de Trabajo del GCBA
· -	Agencia Gubernamental de Control
· -	Superintendencia de Riesgos de Trabajo

1. 1.	Horas pagadas (excluir personal jerárquico) (SUSPENDIDO)
Consigne la cantidad de horas pagadas por la empresa para el total de la dotación, excluyendo el personal jerárquico.

	
	Horas efectivamente trabajadas(a)
	Subtotal
	Horas pagadas no trabajadas (b)
	Total

	
	Normales
	Extras
	
	
	



a. a)	Las “horas efectivamente trabajadas” refiere a las horas normales y extra pagadas por la empresa incluye, también, horas en el lugar de trabajo en preparación o espera y períodos de descanso en el lugar de trabajo.
b. b)	Las “horas pagadas no trabajadas” refiere a las horas que componen la jornada habitual del trabajador que son pagadas por la empresa pero no trabajadas (Ej: vacaciones, licencias por enfermedad, licencias por
examen y cualquier otro tipo de ausentismo atribuible al trabajador). Incluye conflictos gremiales y suspensiones de personal. Excluye días francos y feriados no trabajados.
Nota: se entiende por puestos jerárquicos a los directores, gerentes y funcionarios de dirección

1. 2.	Remuneraciones devengadas para el total de ocupados y según puestos de jerarquía (SUSPENDIDO)

	


Sueldos y salarios (a)
	
	Total ocupados
	Personal jerárquico

	
	Horas normales
	
	

	
	Horas extras
	
	

	
	Total de sueldos y salarios remunerativos
	
	

	
	Otros conceptos no remunerativos
	
	

	Contribuciones sociales patronales (b)
	
	

	Indemnizaciones y otros pagos relacionados con el retiro de personal
	
	

	Pagos a pasantes (c)
	
	

	Pagos a agencia de personal temporario (d)
	
	


	

a. Comprende salario básico, aguinaldo, comisiones, premios, bonificaciones, horas extras, vacaciones, enfermedad y toda otra retribución (en dinero o especie) tanto remunerativa como no remunerativa abonada a los asalariados, sin deducirse los descuentos jubilatorios ni las cuotas de afiliación gremial, obra social, seguro, etc.
b)	Comprende contribuciones patronales a Cajas e Institutos de Jubilaciones (excepto de autónomos), Obras Sociales, Cajas de Subsidios Familiares, Fondo Nacional de Empleo, correspondientes a los sueldos y salarios declarados en el punto anterior.
c)	Incluye remuneraciones, seguros y demás egresos relacionados con los pasantes.
[bookmark: _GoBack]d)	Excluir fleteros, estudios jurídicos y contables.
Nota: se entiende por puestos jerárquicos a los directores, gerentes y funcionarios de dirección Confirmación
Para la confirmación de la información se deberá controlar que el formulario fue absolutamente leído y que se confirma su lectura y acuerdo a través de un check de aceptación con el siguiente texto:
“La presente confirmación de la incorporación de datos registrada reviste carácter de Declaración Jurada, por tanto se encuentra sujeta a las penalidades impuestas por las normas vigentes”.
Se deberá permitir el ingreso gradual de información hasta el momento de cierre del periodo de ingreso.
En cada una de las confirmaciones parciales deberán estar incorporados como datos obligatorios de ingreso, los datos “filiales” de la empresa, corresponden éstos a la Grilla 1, de este documento, la cual contiene los datos del empleador.

Los datos obligatorios de ingreso son:
· -	Datos filiales
· -	Nombre y Apellido / Razón Social
· -	Número de CUIT
· -	Actividad principal
· -	Correo electrónico
· -	Teléfono de contacto
· -	Domicilio legal
· -	Provincia
· -	Localidad
· -	Calle
· -	Puerta
· -	Piso
· -	Unidad funcional
· -	Código Postal

Empleados:
· -	Que trabajan en Ciudad de Buenos Aires
· -	Que trabajan en otra jurisdicción
· -	Exportador/Importador

Existirán dos niveles de confirmación. La confirmación parcial y la final.
La confirmación parcial permitirá ingresar y modificar los datos hasta la fecha de cierre sin brindar el número de registración de ingreso.
Al confirmar y enviar el formulario, al empleador se le brindará un número de registro con lo que consignará que los datos incorporados en el mismo son correctos, teniendo acceso a la impresión de su comprobante de registración.
Dicha confirmación permitirá también la realización de modificaciones a los datos hasta el cierre formal del período de ingreso.
Al cierre de la aplicación se emitirá un mensaje en el cual se informará que revise los datos antes de confirmar y que tiene tiempo de modificar la información y completar la misma hasta la Fecha de fin de cierre del período.
Luego del cierre del período preestablecido para la carga no se dará la posibilidad de ingreso a la registración para cambiar alguno de los datos que ingresaron de manera original; sí, se podrá por este medio realizar la reimpresión del comprobante de inscripción.
Los datos se almacenarán en una base que se instalará en los servidores que la Ciudad tiene en la ASI y el administrador posterior de la misma será la Subsecretaría de Trabajo.


Sistema de Administración y Gestión
La solución propuesta estará basada en la incorporación de los datos en una base integral, que será acompañada por un sistema que administre los contenidos de la misma, a fin de cubrir las necesidades particulares de la Subsecretaria de Trabajo respecto de sus acciones.
En la primera etapa de implementación del formulario de registración vía Web, se realizará desde el back end; se deberá acceder a los datos, en primera instancia:

En la primera consulta se deberá mostrar un listado ordenado por Razón Social, con los siguientes datos de Cabecera

· -	Razón social
· -	CUIT
· -	Actividad Principal
· -	Cantidad de Empleados en la CABA

Se podrá ingresar cliqueando en el mismo los datos de detalle del ingreso del empleador.
Adicionalmente se incorporará un buscador de acceso que consulte a nivel general de información los datos ingresados.

Seguridad

Se definirá un sistema de seguridad Usuario/clave con definición de roles y perfiles de acceso y la operatoria del sistema dependerá del nivel de acceso que posea el usuario.
Los usuarios y los tipos de acceso a la información serán definidos por la Subsecretaria de Trabajo, quien es el propietario de los datos.
La seguridad de accesos se realizará a través de un árbol de aplicaciones con las consiguientes asignaciones de ingresos de acuerdo al usuario, área o perfil de acceso.
Toda la información reunida acerca del empleador es materia de confidencialidad manteniendo requerimientos legales de uso, recogida y divulgación de información personal por parte del propietario de la misma.
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